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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

20480 ORDEN de 8 de junio de 1983 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto en Centros de 
Bachillerato.

limo. Sr.: De acuerdo oon lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletin Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 (-Boletín 
Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha resuelto autorizar la utilización de los 
libros y material didáctico que se relaciona en el anexo de 
esta disposición en los Centros docentes de Bachillerato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 8 de junio de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanzas Medias, José Se- 
govia Pérez.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO

Relación de libros de texto, con expresión del ¿rea, asignatura. 
Editorial, título, curso y autor, respectivamente

I. LIBRO DEL ALUMNO 

Area Social y Antropológica 
FILOSOFIA

Los autores. «El hombre y su universo». 3." de Bachillera
to. Roche Ruiz, J., García Blas, R. y Aisa Moreu, D.

Formación, religiosa 
RELIGION CATOLICA

P. P. C. «Jesús de Nazaret». 1.® de Bachillerato. Equipo pe
dagógico P. P. C.

Casals. «Redentor del hombre». 1.® de Bachillerato. Abad, R, 
Cases, E, y González, L. A.

Ecir. «La iglesia vive en el mundo». 2.® de Bachillerato. Mi- 
llet Escrivá, F., Comes Castelló, M.t Corbin Ferrer, J. L„ Piris 
Frigola, J. y Gilabert Costa, V.

Area de Ciencias Matemáticas y de la Naturaleza 
MATEMATICAS

Los autores. «Matemáticas I». 1.® de Bachillerato. García 
Serrano, M., Moreno Díaz de la Espinsa, María F. y Rivera 
Barcina, R. María.

FISICA Y QUIMICA

Tobar Flores. «Física y Química». 2.® de Bachillerato. Gon
zález Fuentes, M. A., Alonso Dehesa, J., García Pérez, J. A., 
Teijón Rivera, J. María y Jiménez Tebar, María A.

2. LIBRO DE BIBLIOTECA DE AULA 
Area de Clenciaj Matemáticas y de la Naturaleza 

' FISICA Y QUIMICA

El autor. «Iniciación a la formulación y nomenclatura de la 
Química Inorgánica, según la I. U. P. A. C». 2.® y 3.“ de Ba
chillerato. Lahoz Calvo. A.

El autor. «Iniciación a la formulación y nomenclatura de la 
Química Orgánica, según la I. U. P. A. C.»¡ 2.® y 3.® de Ba
chillerato. Lahoz Calvo, A.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20481 RESOLUCION de 8 de junio de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo 
para la Empresa «Comercial de Servicios Electró
nicos, S. A.» (COSESA) y el personal de la misma.

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo, de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Comercial de Servicios Elec
trónicos, S. A.» (COSESA), presentado en esta Dirección '/ene
ral el 3 de mayo de 1983 y completada su documentación el 
30 del mismo mes. que fue suscrito el 22 de abril del año en 
curso por las respectivas representaciones de la Empresa y 
los trabajadores. Ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 2 y 3 de) Estatuto de los Trabajadores, de 10 de 
marzo de 1980, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Ella Dirección General acuerda:
Primero —Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notifi
cación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 8 de junio de 1983—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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20482 RESOLUCION de 9 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se acuerda la 
publicación de la revisión salarial para 1983 del 
Convenio Colectivo de la Empresa «Iberia, Lineas 
Aéreas de España, S. A.», y sus Tripulantes Pilotos.

Visto el acta con el acuerdo adoptado por la Comisión Ne- 
gociadora relativa a la revisión salarial para 1983, prevista en 
el Convenio Colectivo de la «Compañía Iberia, . Líneas Aéreas 
de España, S. A>, y sus Tripulantes Pilotos (Resolución apro
batoria de registro, depósito y publicación, de fecha 14 de 
Junio de 1982), recibida en esta Dirección General con fecha 
31 de mayo de 1983, suscrito el día 17 de mayo del mismo año, 
en cumplimiento de lo pactado en el artículo tercero del men
cionado Convenio;

De conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo, 
apartado b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar la inscripción de la revisión del Convenio para 
1983 en el Registro de esta Dirección General.

2. ° Remitir el texto original de la misma al Instituto de 
Mediación,, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Notiffquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 9 de junio de 1983 —El Director general, Francisco 

José García Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la «Compañía
Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A.», y sus Tripulantes
Pilotos.


